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ORDEN de 28 de noviembre de 1989 por la que se dispone
larublicación. para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 317.166, promovido por don José Jaraiz Cendán y
otro. "ji,

limos. Sres.: La sección Te~erade la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 6 de octubre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 317.166, en el que son partes, de una, como demandante, don
José Jaraiz Cendán y otro, y de otra, como demandada, la Administra
ción Publica, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones PUblicas, de fecha 5 de enero de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio, por la que se denegaba a los interesados la
autorizac;:ión para compatibilizar dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

((Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y -desestimamos el
presente recurso numero 317.166, interpuesto por la representación de
don José Jaraiz Cendán y don Victorio López Martín, contra la
Resolución del Ministerio para las Administraciones PUblicas, de 5 de
enero de 1988, descrita en el primer fundamento de derecho, que se
confirma por ajustarse al ordenamiento juridico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118, de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6{1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
O;mtencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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ORDEN de 28 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de fa sentencia dictada por la Sección
Tercera del Tribunal Supremo, en recurso de apelación
número 262/1987. interpuesto por el Ayuntamiento de
Archidona (Málaga).

La sentencia de fecha 17 de noviembre de 1986, de la Sala de 10
Contencioso-Administrativo, Sección Quinta, de la Audiencia Nacional,
desestimó el recurso contencioso numero 53.558, interpuesto por el
Ayuntamiento de Archidona, contra denegación de solicitud, por el
recurrente, de reversión del inmueble numero 67, de la calle Carrera, de
Archidona.

La Orden de este Ministerio de 15 de febrero de 1987 «(Boletín
Oficia! del EstadO)) de 6 de marzo) dispuso la ejecución. en sus propios

4. Cualquier modificación de las caracteristicas de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo. preceptuado al respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 20 de noviembre de 1989.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 28 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.
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ORDEN de 5 de diciembre de 1989 por la que se reconoce
como Organización de Productores de Frutas y Hortalizas
a la Entiaad «Euroexport. Sal número 8. 749 Limitada», de
Burriana (Castellón).

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de Produc
tores de Frutas y Hortalizas formulada por (cEuroexport, Sat número
8.749 Limitada», de Burriana (Castellón), de conformidad' con el
Reglamento (CEE) 1035/72, del Consejo, de 18 de mayo, y el Real
Decreto 1101/1986, de 6 de junio.

Este Ministerio ha tenido a bien· disponer:

Primero.-Se reconoce como Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas a «Euroexport, Sat número 8.749 Limitada», de Burriana
(Castellón). .

Segundo.-La concesión de los beneficios en virtud del artículo' 14 del
Reglamento (CEE) 1035/72, del Consejo. de 18 de mayo, se condiciona
a las disponibilidades presupuestarias.

Madrid, 5 de diciembre de 1989.

limos. Sres. Subsecretario general de Pesca Maritima, Director general
de Ordenación Pesquera, Directora general de Relaciones Pesqueras
Internacionales y Presidenta del FROM.

ROMERO HERRERA

30073 ORDEN de 5 de diciembre de 1989 por la que se modifica
la denominación que figura en la Orden de 25 de septiem
bre de 1986, que reconoce a la Organización de Productores
de Bacalao y EspeciesAfines (OPOB1j. . "

Ilmo. Sres: Al amparo de lo establecido en el Real Decreto 337{1986,
de 10 de febrero, por el que Se regula el procedimiento para el
reconocimiento por el Estado de las Organizaciones de Productores
Pesqueros y sus Asociaciones, así como la Orden de 5 de mayo de 1986,.
por la que se crea el Registro de Organizaciones de Productores,
adscribiéndose el mismo al Fondo' de 'Regulación y Organización del
Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM).

A petición del interesado, ,y una ve·z cumplidos los reqúisitos
esta!?lecidós al efecto en la normativa vigente, dispongo:

Artículo unico.-La denominación que figura en el titulo y artículo
unico de la Orden de 25 de septiembre de 1986, por la que se reconoce
a la Organización de .Productores de Bacalao y Especies Afines
(OPOBA), publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 243, de
10 de octubre de 1986, queda sustituida por la siguiente: «Organización
de Productores de ARBAC (ARBAC·Productores)>>.

La presente Orden entrará en vigor al día-siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de diciembre de 1989.

ROMERO HERRERA

limó. Sr. Director general de la Producción Agraria.

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
a la estructura de prote<:ción marca «S + L + fU), modelo AP-38, tipo
bastidor, válida para los tractores.

Marca: «Same». Modelo: Explorer 80 CHD. Versión: Cadenas.
Marca: «Same». Modelo: Explorer 70 CL. Versión: Cadenas.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 664-70 CL. Versión: Cadenas.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 774-80 CHD.

2. El numero de homologación asignado a la estructura es
EP8/8923.a(4).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas segUn la norma
ISO 3471, método estático, por la Estación de Ensayos del "1. 1. A. de
Milán (Italia), y las verificaciones preceptivas, por la Estación de
MeCánica Agrícola.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación a la estructura de protección
marca «S+ L + H». modelo AP-38. tipo bastidor, válida
para tractores.

A solicitud de «Same Ibérica, Sociedad Anónima», y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este MInisterio de
27 de julio de 1979,
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30079 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1989, de la Secreta
-ria General Técnica. por la que se da publicidad al
Convenio entre el Ministerio de Cultura, la. Conseje,.fa de
Cultura de la Junta de 'Andalucfa, el excelentísimo Ayunta
miento de Sevilla, la Sociedad Estatal Expo'92 y la
excelentisima Diputación Provincial de Sevilla para la
construcción de un auditorio en la ciudad de Sevilla.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura, la Consejeria de
Cultura de la Junta de Andalucía. el excelentísimo Ayuntamiento de
Sevilla, la Sociedad Estatal Expo'92 y la excelentísima Diputación
Provincial de Sevilla el Convenio para la construcción de un auditorio
en la ciudad de Sevilla, yen cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA, LA CON
SEJERIA DE CULTURA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, EL
EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, LA SOCIE
DAD ESTATAL EXPO'92 Y LA EXCELENTISIMA DIPUTACION
PROVINCIAL DE SEVILLA PARA LA CONSTRUCCION DE UN

AUDITORIO EN LA CIUDAD DE SEVILLA

En Madrid a 10 de octubre de 1989.

REUNIDOS

El excelentísimo señor don Jorge Sempnin y Maura, Ministro de
Cultura.

El excelentísimo señor don Javier Torres Vela, Consejero de Cultura
de la Junta de Andalucía.

El ilustrísimo señor don Manuel del Valle Arévalo, Alcalde-Presi·
dente del excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla.

El ilustrísimo señor don Miguel Angel Pino Menchén, Presidente de
la excelentísima Diputación Provincial de Sevilla.

El ilustrísimo señor don Jacinto Pellón Díaz, Consejero Delegado de
la «Sociedad Estatal para la Exposición Universal de Sevilla 1992,
Sociedad Anónima».

Las partes se reconocen suficiente capacidad, representación y
legitimación para suscribir el presente Convenio y asumir para sí o para
sus representados las cargas. obligaciones y derechos derivados del
mismo y, en su virtud,

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 22 de noviembre de 1989.-El Secretario general técnico,

Enrique Balmaseda Arias-Dávila.

EXPONEN

1.o Que en 1988 el Ministerio de Cultura, la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía,-el Ayuntamiento de Sevilla y la Diputación
Provincial de Sevilla suscribieron un Convenio al objeto de regular la
cooperación técnica y económica entre el Ministerio de Cultura (Insti
tuto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, en lo suce
sivo INAEM) y el resto de las Instituciones antedichas. para la
construcción de un auditorio en la ciudad de Sevilla, auditorio conside
rado pieza fundamental del denominado «Palacio de la Cuitura», que se
construye en el Solar de la Maestranza.

2.0 Que las vicisitudes posteriores afectantes al Te~t~~ deJa .Opera
preveía construir la «Sociedad Eslatal nara la EXPOS\C10n Untversal

Segundo.-La zona afectada por la presente incoación es la compren
dida al norte por el eje del paseo A. L. Sánchez Prados hasta su
intersección al este con el eje de la calle Alcalde José Vitori Goñalons,
hasta su intersección al sur con el eje de la calle Jáudenes, hasta su
intersección al oeste con el eje de la calle Qu~ipo de Llano, hasta su
intersección al norte con el paseo A. L. Sánchez Prados, de Ceuta.

Tercere.-Notificar al Ayuntamiento de Ceuta que. según lo dispuesto
en los artículos 16, 20 y 22 de la Ley 16/1985. de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, todas las obras que hayan de realizarse
en la zona arqueológica cuya declaración se pretende no podrán llevarse
a cabo sin la aprobación previa del proyecto correspondiente por esta
Dirección Generala por la Comisión del Patrimonio Histórico rif': rf':lIt~

Cuarto.-Notificar esta Resolución al Registro General de Bienes de
Interés Cultural para su anotación preventiva. según lo dispuesto en el
artículo 12, 1, de la citada Ley.

Quinto.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Sexto.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la presente
Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 24 de octubre de 1989.-EI Director general, Jaime Brihuega

Sierra.

ténninos de dicha sentencia, que fue apelada en un solo efecto por la
parte recurrente.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del
Tribunal Supremo, ha dictado en 30 de mayo de 1989. sentencia, cuya
parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que, desestimando el actual recurso de apelación mante
nido por el Procurador seftor de Dorremochea Aramburu. en nombre y
representación del Ayuntamiento de Archidona, frente a la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por su Abogacía,
contra la sentencia de la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada en el returso número
53.558, con fecha 17 de noviembre de 1986, a que la presente apelación
se contrae; confinnamos en todas sus partes la expresada sentencia
recurrida.»

Confonne a lo acordado por la SaJa. este Ministerio ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios ténninos la referida senten,cia, y
que se publique dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 17 de febrero de

1989), el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

30078 RESOLUCION de 24 de octubre de 1989. de la Dirección
General de Bel/as Artes y Archivos. por la que se acuerda
incoar expediente de declaración de bien de interés cultural.
con categon'a de zona arqueológica, del yacimiento deno
minado «Basi/ica Tardorromana)), en Ceuta.

A propuesta del Instituto de Conservación y Restaumción de bienes
Culturales y de acuerdo con lo establecido en los artículos 6.0

, b). y
9.°, 2, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, y 11. 2, del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de
desarrollo parcial de la Ley.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Incoar expediente, con los efectos previstos en la Ley y
Real Decreto citados, para la declaración de bieo de interés cultural, con
categoría de zona arqueológica, del yacimiento denominado «Basílica
Tardorromana», en Ceuta.

ORDEN de 28 de noviembre de 1989 por-la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo, en recurso de apelación numero
52011985, interpuesto por el Abogado del Estado y don
Ramón lnglada Soler.

En el recurso de apelación número 520/1985, seguido ante la Sala
Quinta de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, inter
puesto por el Abogado del Estado y don Ramón Inglada Soler, contra
la sentencia de la Sala Segunda de lo Contentioso-Administmtivo de la
Audiencia Territorial de Barcelona de 7 de octubre de 1985, ha recaído
sentencia en 6 de octubre de 1986, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación entablado por el
señor Letrado del Estado contra la sentencia dictada por la Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo de Barcelona, con fecha 7 de octubre
de 1985, por la que fue parcialmente estimado el recurso numero
1.047/1982, entablado contra las resoluciones del Jurado Provincial de
Expropiación Forzosa de Tarragona, y estimando parcialmente el
dedUCIdo por don José de Murga y Rodríguez, contra idéntica sentencia,
la debemos confinnar y confirmamos en cuanto ratifica como justo
precio de los terrenos y de las edificaciones la suma de 14.142.000 y
5.900.000 pesetas, y la revocamos en el particular referente a la
indemnización por el traslado de la industria, que la fijamos en
1.405.648 pesetas, a cuyas cantidades han de agregarse las 1.027.000
pesetas por premio de afección que hacen un total de 22.474.648 pesetas,
revocación que extendemos al pronunciamiento sobre intereses, decla
rando en su lugar que los intereses de demora señalados son debidos al
expropiado desde el 22 de julio de 1980.»

En su virtud, este Ministerio dispone que se cumpla en sus propios
ténninos la referida sentencia. publicándose su fallo en el «Boletín

- Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 17 de febrero de

1989), el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.


